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ACLARACIÓN IMPORTANTE 
 

S-01251-2024 Servicio de catering - Premios Sant Jordi 2024 
 

En el punto: 11ª.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS ,se ha detectado un error en la 
distribución de la puntuación técnica.  

La distribución correcta es la siguiente:  

Las ofertas técnicas se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios.  

Criterios de valoración sometidos a juicio de valor: 25 PUNTOS 

Con los criterios que se definen a continuación se valorará la solución propuesta y la calidad del servicio 

ofertado. Para ello el licitador incluirá información detallada y relevante, que permita verificar que la propuesta 

cumple con todos los requisitos del pliego técnico. 

La falta de información será motivo para obtener una puntuación baja. 

Los criterios sujetos a juicio de valor con los que se valorarán las ofertas presentadas son: 

• Hasta con 10 puntos el menú ofrecido. Que ofrezca mayor variedad y cantidad de lo mínimo exigido en 
el pliego técnico. Calidad del producto. La variedad de propuestas para intolerancias alimentarias.  

• Hasta con 10 puntos, la propuesta de la infraestructura que instalará para prestar el servicio. Se valorarán 

las mejoras sobre lo exigido en el pliego técnico: propuesta de decoración, propuesta de iluminación, la 

variedad de mesas altas y bajas, mantelería propuesta, disposición de la barra de bebidas (que haya más 

de una).Uniforme para las personas que prestarán el servicio. Se valorará positivamente que aporten 

fotografías con las propuestas. 

• Hasta con 3 puntos, si aumenta el ratio de camareros por comensales. Compromiso de personas que 

presten el servicio. 

• Hasta con 2 puntos, si demuestra el compromiso con el medio ambiente. Se valorará uso de productos 

de proximidad y km 0 que minimizan el impacto en el medio ambiente, utilizando productos locales, de 

temporada y sostenibles. Se valorará que demuestre el uso de packaging y material fungible reciclable, 

eco-friendly y 100% biodegradable. Se valorará que demuestre el apoyo a proveedores con certificado 

ES-ECO AGRICULTURA UE. 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN PUNTUACIÓN 

Criterios de valoración sometidos a juicio de valor y previa evaluación  25 PUNTOS 

-  Menú ofrecido.     Hasta 10 puntos 

-  Propuesta infraestructura para prestar el servicio.     Hasta 10 puntos 

-  Ratios camareros por comensales     Hasta 3 puntos 

- Compromiso con el medio ambiente     Hasta 2 puntos 

Criterios de valoración automáticos - Precio:  75 PUNTOS 

 


